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En atención al desistimiento allegado por la parte actora a folio 03,  estando 

facultada la sociedad para ello según poder allegado en la página 181 del 

cuaderno principal; y como quiera se solicita la terminación del proceso sin 

condena en costas, conforme a lo reglado en el numeral 4º del  artículo 316 

se DISPONE: 

 

De la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda sin 

condena en costas se corre traslado a la parte demandada por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie respecto de la misma.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
 

 

 
1 Estado Electrónico del 1º de julio de 2022.   
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